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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 36 pesetas.
Semestre ................................... 60 —
Anual ........................................ 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo »e ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada aeuecio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0'25 P13*. Por cada insercióa.

Los deredhos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

■pago los demás que se pidan-
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignaielli.

BOLETIN OFICIAL
OT LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

£STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t ’n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde. permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligiatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

DECRETO

(CoDtinurción: Véase B. O. mím. 166)

CAPITULO VI
Hona^As, retribuciones y derechos

Artíoulo 36. Los Fiscales municipales^ y 
comarcales tendrán en su actuación oficial 
el tratamiento de señoría y usarán como 
traje de ceremonia en los actos solemnes a 
que puedan asistir, toga y birrete o traje 
negro con corbata del mismo color, osten
tando como distintivo de su cargo una me- ■ 
dalla de plata pendiente de un cordón de 
seda azul y plata, llevando aquélla en el 
anverso el escudo nacional y la inscripción 
“Fiscal municipal” o “Fiscal comarcal”, y 
en el reversoí los atribrftos de la Justicia, y 
una placa con análogos atributos, ajustada 
al moddlo que se apruebe por el Ministerio 
de Justicia.

Los Fiscales municipales y comarcales 
tendrauj la consideración "de Autoridaid, y 
usarán conio atributos de la misma ' 'aston 
con puño de plata, cordón y bellotas pla
ta y azul.

Artículo 27. Los Pisca1.es municipales y . 
comarcales percibirán los haberes y demás 
emolumentos que con arreglo a su categoría 
tuvieren señalados por fas disposiciones vi
gentes y tendrán derecho al ccrrespondien

te carnet de identidad, que se les expedirá 
por el Ministerio de Justicia. ,

CAPITULO Vil
. Promisión de vacantes y ascensos

Artículo 28. Toda vacante de Fiscal mu
nicipal o comarcal qtfe se produzca sé par
ticipará telegráficamente por el Juez res
pectivo al Fiscal de la Audiencia Perrito- 
rial, el que lo comunicará con toda urgen
cia, por igual medio, al Minister,,) de Jus
ticia. ,

Artículo 29. Las vacantes que se pro
duzcan en el Cuerpo de Fiscales municipales 
y comarcales se proveerán mediante los co
rrespondientes concursos, que se anunciarán 
pleriódicamente en el “Boletín Oficial del 
Estado”, a las que podrán coticurrir los 
funcionarios en activo servicio y los exce
dentes forzosos y voluntarios qu? tuvieren 
reconocido su derecho a reingresar, cual
quiera que fuese su categoría y la de la 
Fiscalía que haya de proveerse, i

Artículo 30. Para tomar parte en los 
concursos, los interesaldos, elevarán al Mi
nisterio de7 Justicia la correspondiente ins
tancia. en el término de quince días a cop
iar del anuncio del concurso en el “Boletín 
Oficial del Estado”, expresando en ellas las 
Fiscalías que solicitaren y numerándolas 
correlativamente por el orden dé preferen
cia que establezcan.

Los funcionarios con destino en las Is
las Canarias podrán .formular su petición 
por telégrafo, sin perjuicioi d» remitir pór 
correo la correspondiente instancia al 'Mi
nisterio de Justicia. ' /

Ningún concursante podrá anular, am- 
pOiar, disminuir o modificar su solicitud 
después de terminado el plazo de presenta
ción de instancias. .

Artículo 31. Terminado el plazo del con
curso, se harán los nombramientos por el 
Ministerio de Justicia, tomándose como 
norma general de preferencia paral su reso
lución la mayor dategoría, y dentro de ella 
la mayor antigüedad, salvo que las necesi
dades del servicio, a juicio del Ministerio, 
accnsejen prescindir de dicha norma.

Los funcionarios que tomaren parte 
dicho concurso no podrán concursar nue
vas vacantes hasta transcurrir un año, com- 
[/utado desde la fecha en que tomaren po
sesión de sus cajrgos.

Artículo 32. El ascenso de una a otra 
categoría en el Cue'po de Fiscales munici
pales y comarcales se verificará por anti
güedad en tries tumos;

Tumo primerc. Antigüedad e» d Cuerpo.
■ Tumo segundo." Antigüedad en la cate
goría. ■ ■

Turno ter.?io. Antigüedad de serxkios 
efectivos en el Cuerpo.

CAPITULO VIII
Excedencias, licencias y suítilHcioniS

Artículo 33. Los Fiscales municipales y 
comarcales podrán ser declarados exceden
tes, a su instancia, af año de hadarse en el 
ejercicio del cargo.

La - declaración de excedencia será con
cedida por el Ministerio de Justicia, salvo 
que el funcionario se hallare sometido a 
expediente o necesidades del servicio acon
sejaren su denegación.-,
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Los excedente voluntarios poelrán soli
citar el reingreso al servicio activo después 
de transcurrido un año de la declaración de 
excedencia, que se condederá por| Orden mi- 
«isterial, pudiendo 'participar el funcionario 
en el primer concurso para provisión de va
cantes que se anunciare transcurrido un mes 
de |la solicitud de reingreso.

Artículo 34. Los Fiscales municipales y 
comarcales podrán ser declarados en situa
ción de excedencia forzosa por supresión 
del Juzgado que sirvan p cuando así lo dis
ponga expresamente una Ley.

Los excedentes forzosos tendrán derecho 
a ocupar fdera de concurso, si lo solicita
ren, la primera vacante que se produzca con 
posterioridad a la declaración de exceden
cia, siempre que fuera de laj misma catego-1 
ría que el (funcionario tuviere, o a tomar 
parte en di primer concurso que se anuncia
re para provisión <le Vacantes.

Los Fiscales municipales y comarcales 
podrán también ser declarados en situación 
de excedencia forzosa cuando fueren desig
nados para un cargo incompatible con el 
suyo; en este caso, el funcionario delierá 
optar en el plazo .de ocho días entre el car
go de Fiscall o el, que fuere incompatible 
con él; y si no lo hiciere dentro de dicho 
plazo, se le tendrá por renunciante en su 
carrera. Los declarados excedentes forzosos 
por esta causa sólo tendrán los derechos 
que para los _ voluntarios se establecen en 
este Decreto y el de poder solicitar el' rein
greso al servicio activo antes de transcurri
do el año exigido parU los últimos.

Artículo 35. Los Fiscales municipales y 
comarcales habían de residir en la pobla
ción de su destino, no pudiendo ausentarse 
de ella sino en virtud de permiso, licencia, 
comisiión del servicio u otro motiva legal.

La ausencia no justificada por alguna de 
las causas expresadas será objeto de co
rrección disciplinaria que, comprobada 
aquélla^ será impuesta por el superior je
rárquico, anotándose en el expediente per
sonal de! funcionario, a cuyo fin se pondrá 
en conocimiento del Ministerio de Justicia.

Artículo 36. Las licencias c permisos 
podrán ser de dos clases: ordinaria o para 
asuntos propios y extraordinarios, o por ra
zón de enfermledad.

Las licencias o permisos ordinarios no 
podrán concederse por más de un me anual
mente, que podrán disfrutar los Fiscales 
municipales y comarcaíes en una sola vez 
o en 'licencias de menor duración, pero sin 
que la suma de las concedidas durante el 
año natural pueda exceder del plazo refe
rido.

Las licencias ordinarias fes concederá, en 
todo caso, el Fiscal de la Audiencia Terri
torial respectiva, y empezarán a disfrutarse 
dentro de los diez días siguientes, a partir 
de. la fecha en que se notifique al funciona
rio su concesión; de no hacerlo, se entende
rán caducadas.

Artículo 37. El Fiscal municipal c co
marcal que no pudiera acudir al despacho 
por hallarse enfermo, se dará de baja, par
ticipándolo al Fiscal de la Audiencia del 
Territorio y al Juez municipal o comarcal 
respectivo, comunicándolo el primero, telé-* 

gráficamente, al Ministerio de Justicia). Si 
la falta de asistencia por tal causa pasare 
de diez días y si se tratajse dfe primera en
fermedad ¿entro del año natural deberá so
licitar licencia por enfermo. De la misma 
forma, dentro ddl tercer día habrá de) pr»-i 
ceder el funcionario Fiscal en caso de se
gunda o ulterior enfermedad dentro del año 
natural. De no proceder en la forma que se 
Establece, el1 funcionario dejará de percibir 
su sueldo a partir del undécimo o cuarto día, 
respectivamente, de su falta de asist°ncia 
al despacho, y el reintegro a sus funciones 
deberá ir precedido del correspondiente ex
pediente de rehabilitación.

La baja por enfermo no autoriza en nin
gún caso a los funcionarios Fiscales para 
ausentarse de la población de su residencia 
sin e! oportuno permiso o licencia, siendo 
castigada la ausencia en la forma que pre
viene el párrafo segundo deí artículo 35 de 
este Decreto.

Artículo 38. Las licencias por causas 
extraordinarias o. por razón de enfermedad 
las concederá en todo caso, el Ministerio 
de Justicia, y podrán ser dentro de cada año 
n?4ural una de treinta días o dos de quin
ce, prorrogables por un tiempo igual, con 
percibo de sueldo entero.

Si no obstante dichas prórrogas la enfer
medad persistiese, el .'funcionario elevará 
instancia al Ministerio manifestando la im
posibilidad de reintegrarse a su destino, y 
aquél, previos los asesoramientos que esti
me oportunos, resolverá ¡o procedente en 
cada caso. .

Para la concesión de lice.<?‘is por razón 
d» énfermedad será preciso solicitud dri in
teresado, informada por el Fiscal de la Au
diencia Territorial respectiva, debiendo 
acompañar a aquélla el correspondiente cer
tificado facultativo expedido por él Médi
co forense.

1^9 licencias por enfermedad comenzarán 
a contarse a partir de la fecha en que se 
comunique su concesión al interesado, salvo 
que éste estuviere dado de baja por enfermo, 
en cuyo caso la fecha de! comienzo de la 
licencia se retrotraerá al undécimo o cuarto 
día de aquella situación, según se trate de 
primera o ulterior baja P'r enfermo dentro 
del año natural.

Artículo 39- De toda concesión de per
miso, de licencia y de sus prórrogas se dará 
cuenta por telégrafo al -Ministerio de Jus
ticia, así como de la fecha en que los fun
cionarios comiencen a hacer uso de las mis
mas, de la que se reintegren al despacho 
y del lugar donde fijaren su residencia du
rante su disfrute.

El Ministerio de Justicia podrá declarar 
caducados, por conveniem "as de! servxio, 
las licencias y permisos ordinario-; o supri
mir su concesión, ya destín m.do general 
o con relación a determinada provincia o 
Fiscalía.

Artículo 40. A los Fiscales municipales 
y comarcales que no se incorporaren a su 
destino al transcurrir el plazo de la licen
cia o permiso se les tendrá por renuncian
tes a la carrera, no pudiendo ser rehabilita
dos sino mediante causas muy justificadas 

y previa instrucción del oportuno expedien
te, en el que será oído el 'Consejo Fiscal.

Artículo 41. Los Fiscales municipaJes y 
comarcales serán sustituidos en caso de va 
cantes, ausencia, enfermedad u otro motivo 
legal por sus respectivos sustitutos, designa
dos en la forma que este Decreto establece.

En las poblaciones donde existan varios 
Fiscales municipales se susttuirán unos a 
otros por orden correlativo del número del 
Juzgado cuya Fiscalía desempeñaren, en
tendiéndose compatible la sustitución con el 
despacho de la Fiscalía de que sea titular 
el sustituto.

Asimismo el Ministerio de Justicia podrá 
disponer que un Fiscal comarcal pueda en
cargarse del despacho de otra u otras Fis
calías donde no existiera propietario, per- 
abierido las dietas asignadas, en el caso de 
que desempeñare las Fiscalías de más de 
dos Juzgados. '

Si no existiera sustituto hábil, la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial' podrá 
nombrar interinamente un sustituto entre 
las personas que hubieren desempeñado el 
cargo de Juez o Fiscal municipal en los 
años anteriores, o, en defecto de ellos, a 
quienes reúnan las suficientes condiciones de 
idoneidad para el desempeño del cargo, dan
do cuenta del nombramiento al Ministerio 
de Justicia .para su debida aprobación.

CAPITLI.O IX
Derechos poswos inbi'AtiÓH

Artículo 42. Los Fiscales municipales y 
comárcales tendrán derecho a la percepción 
de haberes pasivos, en la forma y cuantía 
que con carácter general establece para los 
demás funcionarios públicos el Estatuto de 
Clases Pasivas de 22 de octubre die 1926, 
Reglamento para su aplicación y demás dis
posiciones complementarias, pudiendo acó 
gerse al régimen de derechos pasivos má
ximos que el citado Estatuto establece, en la 
forma y condiciones que en el mismo y ea 
sus disposiciones complementarias se fijan.

La jubilación forzosa de los Fiscales mu
nicipales y comarcales será a los 70 años.

TITULO II
Fiscales de Juzgados de Paz

CAPITULO PRIMERO

Condiciones, incotnpatibilidades y nombila- 
mientos

Artículo 43. El caigo de Fiscal de Juz
gado de Paz será gratuito, honorífico, de 
carácter permanente y obligatorio para to
das las personas en quienes no concurran 
algunas de las excusas que en este Decreto 
se establecen.

Los Fiscales de Juzgados de Paz tendrán 
la consideración de Autoridad y usarán co
mo atributo dé la misma bastón con puño 
de plata y cordón y bellotas celeste y negro, 
y serán nombrados por las Salas de Go
bierno de las Audiencias Territoriales a 
propuesta en terna formulada por el Juez 
de primera instancia respectivo.

Artículo 44< Para ser nombrado Fiscal 
de Juzgado de Paz se requiere:

Primero. Ser español, varón, de estado 
seglar, haber cumplido 21 años, observar 
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intachable conducta moral y político-social 
y gozar de prestigio y respeta en la locali
dad en que haya de ejercer sus ¡funciones, 
por sus condiciones morales. "

Segundo^ Ser natural del Municipio don
de haya de ejercer sus funciones, o llevar 
dos años, al menos, de residencia en el 
mismo-

Tercero. No hallarse comprendido en 
ninguna de las incapacidades e incompati
bilidades establecidas en este Decreto.

Artículo 45. No podrán ser nombrados- 
Fiscales de Juzgados de Paz:

'Primero. I os que no tengan la necesa
ria aptitud física o intelectual.

Secundo. Los que se hallaren procesa
dos o hayan sido cond.-ados por cualquier 
delito, a no ser que en este caso hubieren 
obtenido rehabillt ictón.

Tercero. T.os quebrados no rehabili
tados. *

Cuarto. Los concursados, mientras no 
sean declarados irculpables

Quinto. I.cs deudores a fondos públicos, 
eomo segundos contri)oyentes.

(ContinuaráY

SECCION TERCERA

Diputación Provincial 
de Zaragoza

CONVOCATORIA - CONCURSO 
para la provisión en propiedad de dos 
vacantes de Capellanes de la Beneficen

cia Provincial
En cumplimiento de las disposiciones 

de la Superioridad que regulan la ma
teria, de lo determinado en los Regla
mentos de la Corporación Provincial y 
acuerdos tomados por esta Comisión 
Gestora, y en especial los de 26 de di
ciembre de 1944 y 12 de febrero del 
corriente año, se convoca concurso para 
la provisión en propiedad de dos vacan
tes de Capellanes de la Beneficencia 
Provincial, con servicio: la una, en el 
Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia, de Zaragoza, y la otra, en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona; do-, 
tadas con e! haber anual de 5.687'50 pe
setas y demás emolumentos inherentes 
al cargo.

Los aspirantes a las plazas indicadas 
podrán presentar sus solicitudes en el 
Negociado Central de la Secretaría Ge
neral, establecido en el Palacio Provin
cial, de las diez a las trece horas, en el 
término de un mes natural, a contar des
de el siguiente día al en que aparezca 
publicada esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Los solicitantes justificarán tener más 
de 23 años y menos de 45 de edad al 
finar el plazo de admisión de instancias, 
salvo el caso de que los aspirantes sean 
asilados o exasilados del Hogar Pignate- 
íli y hayan sido excombatientes o volun
tarios de la División Española de Volun
tarios, para los que no se fija edad míni

ma (acuerdo de la Comisión Gestora 
de 2 de noviembre de 1942), o que el 
aspirante viniese desempeñando interi
namente la vacante a que aspira y, reba
sando la edad de 45 años, no la hubiera 
alcanzado al empezar a prestar los servi
cios con carácter interino (disposición 
de la Dirección General de Administra
ción Local de 5 de junio de 1942), cir
cunstancias que acreditarán documental- 
mente, y la edad, con la oportuna certi
ficación del acta de inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil, debida
mente legalizada si el Juzgado que la 
expide no es de los de la jurisdicción de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza.

Carecer de antecedentes penales, jus
tificándolo con la oportuna certificación 
del Registro correspondiente.

Poseer excelentes antecedentes políti
co-sociales y adhesión al glorioso Mo
vimiento nacional, según testimonio do
cumental de las Autoridades compe
tentes.

Ser de buena conducta, con justifica
ción mediante certificación de la Alcaldía 
de la residencia del aspirante, expedida 
con fecha no anterior a tres meses de la 
de esta convocatoria.

Estar en posesión del título de Presbí
tero, o certificado del mismo, o testimo
niales del Sr. Obispo de su Diócesis, 
según determina el apartado á) del ar
tículo 9.° de la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939.

También deberán acompañar a la ins
tancia la licencia del Ordinario.

Ser caballero mutilado, o excomba
tiente, lo que justificarán: los primeros, 
con la credencial correspondiente, y los 
segundos, con el oportuno carnet o cer
tificación expedida por la Delegación 
provincial pertinente.

También deberán justificar,' aquellos 
que los tengan, los méritos que para re
solver los empates que puedan surgir en 
las calificaciones definitivas de los ejerci
cios, y determinar un orden de preferen
cia entre los opositores, son señalados 
en el apartado h) del artículo 9.° de la 
citada Orden del Ministerio de la Go
bernación. ,

Igualmente pueden acompañar a la 
instancia cualquier otra clase de docu
mentos justificativos de algún mérito 
que tengan los aspirantes y deseen 
hacerlo constar.

Los concursantes con residencia fuera 
de Zaragoza designarán necesariamente 
una persona con domicilio en esta ciu
dad, con el fin de que les represente y 
al objeto de hacerle las notificaciones y 
citaciones qué se precisen.

Asimismo suscribirán relación detalla
da de toda la documentación que acom
pañan a la instancia.

La documentación deberá ir legalmen
te reintegrada, y al término del plazo de 
un mes natural señalado para la admisión 
de solicitudes, aquellos a quienes falte 
alguno de los documentos que se indican 
en la convocatoria como imprescindi
bles quedarán eliminados de la lista de 
concursantes.

Los aspirantes al concurso que se con
voca, que, por reunir las condiciones ne
cesarias para ello sean incluidos en la lis
ta al efecto aprobada por la Excelentísi
ma Diputación Provincial serán someti
dos a reconocimiento médico, el que se 
llevará a cabo por tres facultativos de la 
Beneficencia Provincial, que previamente 
serán designados para ello, los que certi
ficarán si el reconocido reúne las condi
ciones físicas necesarias para el desempe
ño del cargo a que aspiran.

Formada y aprobada por la Corpora
ción Provincial la lista de concursantes 
admitidos, en el día y hora que se acuer
de por el Tribunal, y previa citación en 
forma de los admitidos, y determinado 
definitivamente, según los aspirantes pre
sentados, el turno a que corresponde la 
provisión de las dos vacantes, se dará 
comienzo a la práctica de los ejercicios 
de aptitud, que serán como sigue:

Examen de aptitud, consistente en 
contestar por escrito, y en tiempo máxi
mo de una hora, a un tema de Religión 
y Moral y a otro de práctica administra
tiva relacionada con las funciones pe
culiares del cargo a que aspiran, según 
los temas que se propondrán por el Tri
bunal en el momento de la práctica del 
ejercicio, y que serán sacados a la 
suerte.

Como resultado de los ejercicios prac
ticados por los concursantes, el Tribu
nal declarará si éstos son aptos o no ap
tos para desempeñar la función que les 
corresponde, siendo la Excma. Diputa
ción Provincial la que, de entre los con
cursantes declarados aptos, designará 
los que han de ocupar las vacantes que 
se trata de proveer.

El Tribunal que actúe para la provi
sión de las vacantes objeto de esta con
vocatoria estará constituido por el se
ñor Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, ó un Sr. Gestor en quien de
legue, que actuará de Presidente,- un re
presentante del Excmo. y Revdmo. señor 
Arzobispo de la Archidiócesis,- un repre
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Local y el Sr. Vicario del 
Cuerpo Eclesiástico Provincial, que ac
tuarán como Vocales; auxiliados todos 
ellos por el Sr. Jefe del Negociado de 
Personal y Plantillas de la Corporación.

La provisión de las vacantes se reali
zará, en primer término, entre caballeros 
mutilados y excombatientes, respecti
vamente, entre los aspirantes que de
muestren, además de estar incluidos en 
el turno a que corresponde la provisión 
de la vacante, reunir las demás condicio
nes expresadas en esta convocatoria. Si 
no hubiere aspirantes comprendidos en 
los turnos mencionados, la provisión se 
realizará como sigue:

Vacante adscrita al turno de caballeros 
mutilados. — A falta de aspirantes com
prendidos en este turno, la provisión se 
realizará entre Oficiales provisionales o 
de Complemento; en defecto de éstos, 
entre excombatientes; por ausencia de 
éstos, entre excautivos, huérfanos, etcé
tera, indistintamente: y en último térmi
no,en turno libre, siempre que los aspi
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rantes comprendidos en los tumos men
cionados reúnan 1 as demás condiciones 
que se exigen en esta convocatoria.

Túcíiníe adscrita a! turno de excombatien
tes. — En defecto de aspirantes compren
didos en este turno, la provisión se rea
lizará entre excautivos, huérfanos, ecéte- 
ra, indistintamente, y a falta de éstos, en 
tumo libre o de provisión no restringi
da, entre aquellos que demuestren po
seer las condiciones que se determinan 
en la presente convocatoria.

A dicho efecto, todos los que se con
sideren comprendidos en los grupos an
tedichos y en las condiciones señaladas 
en la convocatoria podrán solicitar su 
admisión a la misma mediante la opor
tuna instancia, presentada en la forma 
y plazos indicados; pero solamente ten
drán obligación de adjuntar, de momen
to, la documentación justificativa de to
dos ¡os requisitos y condiciones exigi
dos los aspirantes que sean caballeros 
mutilados y excombatientes; limitándo
se los comprendidos en los otros turnos 
a presentar su solicitud en término há
bil, en la que, no obstante, expondrán el 
tumo por el que pueden concursar y las 
demás circunstancias que consideren 
conveniente alegar. En caso de que hu
bieren de ser llamados éstos definitiva
mente al concurso, por existir defecto 
de aspirantes comprendidos en los gru
pos anteriores, se les concederá un plazo 
prudencial a fin de que puedan aportar 
la documentación oportuna.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de julio de 1945. — El 
Presidente, Laureano Labarta.

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.103 

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación ha dictado la siguiente reso
lución:

«Examinado el expediente instruido 
por la Diputación Provincial de Zara
goza en orden a la revisión de la apor
tación forzosa de los Municipios de la 
Provincia, conforme con los términos 
de la Ley de 30 de diciembre de 1944, 
reguladora del incremento de los in
gresos de las haciendas provinciales, y 
Orden de 3 de febrero de 1945, por la 
que se dieron normas para el cumpli
miento de la Ley citada; .

Resultando que la Ponencia de Ha
cienda, con fecha 22 de enero del co
rriente año, propuso la instrucción de 
los oportunos expedientes para solici
tar de este Ministerio la revisión de la 
aportación forzosa municipal de los 
Municipios de la Provincia;

Resultando que la diputación Pro
vincial de Zaragoza, según certifica
ción que consta en el expediente, en 
sesión celebrada el día 13 de junio del 
corriente año acordó, por el voto uná

nime de cinco de los señores asistentes, 
que forman las dos terceras partes de 
la Comisión Gestora, solicitar de este 
Ministerio la revisión de la^aportación 
forzosa municipal;

Resultando que figura en el expe
diente un estudio comparativo de las 
consignaciones presupuestarias inver
tidas en atenciones benéficas durante 
los años de 1940 a 1944, ambos inclu
sive;

Resultando que se hacen constar 
también en el expediente los datos re
lativos al importe calculado de la ma
trícula de la contribución industrial y 
de comercio, con la cantidad probable 
a percibir por el 80 por 100 de la partici
pación concedida a las Diputaciones, 
cifrándose dicha participación en pese
tas 800.0C0;

Resultando que el expediente ha si
do expuesto al público para oír las re
clamaciones de los Ayuntamientos inte
resados, por término de quince días, 
según anuncio inserto en el Bo l et ín  

íf ic iab de la Provincia núm. 80, co
rrespondiente al día 11 de abril de 1945;

Resultando que contra el acuerdo de 
la Diputación Provincial han recurrido 
los Ayuntamientos de los Municipios 
de Grisén y Tauste, alegando el pri
mero que su presupuesto ya no es en 
el año corrienté superior a 50.000 pe
setas, v que tan sólo está cifrado en 
48.597*06 pesetas, y el segundo solicita 
que su aportación no sea superior a la 
de otros Ayuntamientos de análoga cate
goría, a la vez que alega que ya en el año 
1941 se estableció un recargo del 10 por 
100 sobre aportación municipal, con 
destino a la amortización de empréstitos;

Considerando que en el expediente 
instruido por la Diputación Provincial 
de Zaragoza para solicitar la revisión de 
la aportación forzosa municipal se han 
cumplido los trámites que determina el 
artículo 2.° de la Ley de 30 de diciembre 
de 1940, verificándose la propuesta de 

. aumento dentro de los límites autoriza
dos por este precepto legal;

Considerando que por la ya citada 
Diputación Provincial de Zaragoza se 
ha dado cumpliTniento a los apartados 
a), ó), c), d) y e) del artículo 1.° de 
la Orden de 3 de febrero de 1945, 
uniéndose al expediente los documentos 
que determina este artículo;

Considerando que también se ha da
do cumplimiento al articulo 3.° de la 
Orden de 3 de febrero de 1945, y que el 
incremento de la aportación forzosa no 
excede de los limites del artículo 2.° de 
la Ley de 3 de diciembre de 1944;
. Considerando que la Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en uso de sus fa
cultades discrecionales, ha estimado de 
justicia acceder a la reclamación formu
lada por el Ayuntamiento de Grisén, y 
en cuanto a la interpuesta por el Ayun
tamiento de Tauste queda demostrado 
perfectamente en el expediente que en 
el año 1941 se estableció un recargo 
sobre ¡a aportación municipal sobre to
dos los Ayuntamientos de la Provincia, 
con destino a la amortización de emprés
titos, pero que tal aumento es compati

ble con el establecido por la Ley de 30 
de diciembre último, y que no existe 
desproporción con los Ayutamientos de 
análoga categoría al reclamante,

En mérito a lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a bien autorizar, c o r  
efectos de 1.® de enero de 1945, la re
visión de la aportación forzosa ordinaria 
de los Ayuntamientos de la provincia 
de Zaragoza, elevando el importe total 
de la misma en los términos solicitados 
por dicha Diputación, en un importe 
de 318.505*60 pesetas, y desestimar la 
reclamación presentada por el Ayun
tamiento de la villa de Tauste».

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento .

Zaragoza, 24 de julio de 1945.

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

SECCION SEXTA

Núm. 3.109

ALMONACID DE LA CUBA

Durante los días 30 y 31 de! actual y 
horas de oficina se recaudará en este 
Ayuntamiento el reparto general de uti
lidades del ejercicio de 1943 en período 
voluntario, así como el reparto girado 
para sufragar los gastos ocasionados 
con motivo de la confección del catas
tro parcelario, cuarta anualidad.

Asimismo se recaudarán durante di
chos días los atrasos por dichos con
ceptos y demás arbitrios municipales.

Almonacid de la Cuba, 23 de julio de 
1945.—El Alcalde, Mariano Laguardia.

Núm. 3.110

MOROS

En cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 26 del Reglamento sobre con
tratación de servicios municipales de 2 
de ¡Unió de 1924, se anuncia al público 
por término de cinco días, a contar des

. de esta fecha, los acuerdos municipales 
referentes a las condiciones para con
tratar mediante subasta el aprovecha
miento de pastos de los montes denomi
nados «Cocanil», núm. 65 del Catálogo, 
y «Peñas Royas», etc., núm. 66 del Ca
tálogo, durante los años forestales de 
1945 1946, a partir del í.° de octubre de 
1945 a 36 de septiembre del 946, al ob- . 
jeto de oír reclamaciones.

Moros, 24 de julio de 1945.—El Alcal
de, Facundo del Pino.

T1P. HOOAR PICNATELU


